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: 5 CONSTITUCION En la ciudad de San - , 

” Francisco de Quito ,- Y ) 6 A 

7 Capital de la Repo, 

8 DE LA COMPAÑIA ca del Ecuador , hoy 

o día treínte ES 

10 ANONIMA SU CASA DE VALORES de Agosto aa mil 

Po SUCAVAL S.A. novecientog noventa y 
o n 

12 tres , ante mí , el Y 

13 Notario Vigésimo Me 

14 CAPITAL SOCIAL : no del Cantón ¡ú1to ' 

- Doctor Rodrigo Salga- 
15 A 

16 o S/. 5'000.000,00 do Valdez, comparepÉn: 
  

17 _ Abc or Hembn /fonce - 
Y 

18 Aray ¡/ el Doctor Wraí 

. dimir Cepeda P ar f- pa 19 Y p > pá K 
F 

20. 1. REZA LEPE ÉEZEZe2e el Licenciado Sefardo 

2 il togtro gone; y, 
É 7 

Licenciado Ge án for Cisneros , todos por sus propios 

  

  

  

  

22 

23 derechos . lAs comparepíentes son mayores de edad, de - 

24 estado csdir casa ¿7 a epto el señor Germán ar 
- " / neros q es soltero/, de nacionaligad_etuatori and do- 25 de : al : 

micilisdos en esta ciudad de Quitd , hábiles pera contra- 

  

  

  

  

  

      26 

tar y obligarse a quienes de £onocer doy fe y dicen que 
” 27 

28 -- Gleve a escritura pública , la minuta que me entregan - 
rr _ e 
  
  

1.8. mo 
DR RODPIDO IAJGADO VALDEZ 
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- Cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente : - 
  

SEÑOR NOTARIO: Enel registro de Escritu- 
  

ras Públicas a 5u cargo , sírvase incorporar una de cons-- 

  

titución de compañía anónima que dicha : PRIMERA .- 

COMPARECIENTES : Comparecen en caídas de socios fundado- 
  

“res los señores ; Voctor Hemán dl Ponce a, de estado 
  

civil casada doc Wladimir Cepeda páyol , de estado - 

7 A 
civil casado y Licenciado Gerardo Castrae Calvachi , de> 
  

YT 

estado civil casammoy y , Licenciado Germán Flor _Líme- - 
  

ros , de estado civil soltero «4 Todos 108 setíoni stas fun 
  7 

dadores son de nacion lasd/Gcustorióna y domiciliados 

en la: ciuded de Quito , sápaces para contratar por el -- 
  

presente acto , libre y voluntariamente unen su capital - 
  

constituyendo una Sociedad Anónima com el objeto y fina-- 
  

lidad que más abajo se expresa , con sujeción a la Ley - 

  

de Compañías y al siguiente estatuto/: SEGUNDA. - 
  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA SU CASA DE VALORES SÉA- 

  

VAL S.ñhe - ARTICUL o / PRIMERO Ja Com 
  

pañía se denominará  " su/EASA DE VALORES sucdvaL S.A." 
  

y durará cincuenta (50) fos contedos a partir de la - 

  

fecha de inscripción de la escritura de constitución en 
  

el Registro Mercantil , pero este plazo podrá prorroga rse 

  

o reducirse e incluso disolverse anticipadamente , obser- 

  

vando en cada C8s0 las disposiciones legales pertinentes 

/ 
  

y lo previsto en sótos Estatutos .- A R TICULO - 

  

SEGUNDO y/PamICILIO .- La Compañía es de necionali- 
  

dad -ecuatorigne y su domicilio principal será la ciudad 
    
  

  de Quíte , oliendo esteblecer sucursales 0 agencias -- 
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1 . 
- gn uno o varios lugares dentro o fuera de la Repúbli- 

2 he Y 00 3 

3 To ct ARTICULO TERCERO : OBJETO SOCIAL. 

4 El objeto social de le Compañía será el negociar tí tu-- A 

5 los valores por intermedio de les Bolsas de Valores , - |X 

” 6 administrar portafolios de valores o dineros de terce- 

ros pera invertirlos discrecionalmente en ¿instrumentos 
7 

calificados del mercado de valores ; podrá adquirir o - AX 
8 A a a - - 

— enajenar por cuente propia-0 de tercerud toda clase de | 
9 2 

documentos y títulos velores ; reelizar colocaciones - Y 
10 

SS primarias de valores ; anticipar fondos de sus recursos 
n 

12 a sus comitentes para ejecutar Órdenes de compra de velo- 

13 res inscritos en el registro de mercado de valores así - 

14 como podrá enticipar fondos de sus recursos O sus comi-- 

15 tentes pare ejecuter Órdenes de compra de valores - 

inscritos en el registro del mercado de valores debiendo 
16 

17 retener en garantía teles valores haste la reposición - 

18 de los fondos ; la Compañía porá cómo como interme-- 

- diario , mandatario o asesor de personas maturales a - 
19 . 

20 0 jurídicas sean nactonejés o extranjeras, en materia de 

21 finanzas y. valores y adquisiciones , fusiones , escisio- 

nes u otro t1p0/de operaciones del mercado de valores - 
22 

23 así como progóver fuentes de financiamiento ; pda co-- 

mercielizof le información que posea a travez de documen 
24 PL 

tos escrótos o por medio de medios electrónicos y podrá 
25 

representar a personas neturales o jurídicas sean na- - 

26 - 
cionales o extrenjeras que tengan actividades accesorias 

” 27 | ] 
ú complementarias. En general la Compañía estará ínves-- 

A . 
  

PO. RQRTOT TALCA VALDEZ 
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-tida de todos los poderes para realizar actos y contra- 
  

  

-tos -permitidos por las leyes '; sean estos civiles , mer-- 
—r 

 cantíiles o comerciales con entidades públicas o privadas - 
  

-.en el país o.en el exterior , de acuerdo con lo que sea -- 
  

requerido para el cumplimiento del objeto social , sin per- 
  

Juicio de las condiciones establecidas en la Ley Ecuato-- 

  

Triana +. Para el cumplimiento de su objeto , la Compañía -- 

  

. podrá intervenír como socio en la formación de suciede- - 

—   

des consorcios o compañías , con las excepciones y limi-- 

teciones previstes en la Ley de Mercado de Valores y de los 
  

“reglamentos que se pudieran dictar . Em general , la Com-- 
  

_pañía podrá realizar toda clase de actos , fontratos y -- 
  

operaciones permitidos por las Leyes Ecuatorianas . La -- 
  

“Compañía no podrá realizar las actividades determinadas - 
  

- en el Artículo veintiosatro de la Ley de Mercado de Valo-- 
L 

  

"Pes .- CARTICU Lo /0 UA RT O : CAPITAL AUTORI-- 
  

- ZADO ; El capital aujÓri zado de la Compañía se lo fija - 
  

--en la suma de «died. mi110ne de sucres Y s1. - - 
  

” 10'000.000,00 ) .- ARTICULO  QYINTO: SAPI- 
  

"TAL SUSCRITO .-/El capítal suscrito de y Compestó es de 
  

A sucres ( 5/..5'000.000,00 4, dividiag/án 04 
  

co mil fictones ordinarias nominativas de un my aucres 
  

cada' una,' numeradas del uno al dos mil inc]usite , integra 
  

. mente suscrito y psgado de conformidad al detalle constan 

  

te-en la clóusula de integración de capitel del presente - 
  

Sí 

Estatuto. ARTICULO SEXTO: ACCIONES .- - 

12
 

  

Los títulos o certificados de acciones se expeúirán de con 
+        PFormided con lo dispuesto en la Ley de Compañías y podrán 

o 1 TRA 
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- representar una O más acciones y , de conformidad con 
  

le Ley , las acciones podrán ser inscritas y negocia- - 
  

bles en las Bolsas de Valores . En lo que concierme a - 

  

la propiedad de las acciones , traspasos , constitución 
  

de gravámenes y pérdidas se estará a lo dispuesto en - 
  

la Ley ue Compañías y a la Ley de Mercado de Valores - 
  

en lo que fuere aplicable .- ARTICULO SEP 
  

TIMO : AUMENTOS DE CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL -- 
  

SUSCRITO . El aumenta de capitel eutorizado será re- - 
  

suelto' por 'la Junta General de Accionistas / Los aumen- 
  

tos de capital suscrito y pagado hasta completar el ca- 
  

pital gutorizado serán registrados e inscritos en el - 
  

correspondiente Registro de lo Mercantil y notificado - 
  

a la Superintendencia de Compañías. Los accionistas -- 
  

tendrán derecho preferente para suscribir los aumentos 
  

de capital suscrito y autorizado que se acordare en -- 
  

legal forma , en las proporciones y dentro del plazo - 
A 

  

señalado por la Ley de CompañlagZ Tranecur rído este -- 
yd 

  

plazo , las nuevas acclonez” podrán ser ofrecidas in-- 

  

clusive a terceros , ay acuerdo con las regulecíiones - 
  

que para este efecto/se establezcan . El derecho prefe- 
  

rente para ls ouspripción de acciones podrá ser íncor-- 
  

porado en un vofor denominado " certificado de preferen 

Y 

  

cia " el cual podrá ser negociado en la 80189-6e Valo- 
  

res o fuera de ella/ .- ARTICU e DCETA 

  

V 0 : ADMINISTRACION .- La Compañía Ástaré gobernada - 

    por la Junta General de Accionistas y adninistreda por 

BR. LODRI6a BRALGADO VALDEZ 
dotaria Pública 
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- el Directgrio , Presidente y Gerente Gener . - 
  

ARTICULO, NOVENO: JUNTA GEÑERAL .- La - 
  

Junta General legalmente convocada. y reunida es la suto- 
  

ridad máxima de la Compañía , con amplios poderes para 

    

resolver todos los asuntos relativos a los negocios - 

  

sociales y pare tomer las decisiones que juzgue conve-=- 
  

niente en defensa de la misma po ARTICULO -- 

  

DECIMO: CLASES DE JUNTAS .- Las Juntas Generales 

  

de Accionistas serán Ordinarias y Extraordinarias . Las 

- “Juntes Ordinariss se reunirán una vez al aefo dentro - 

  

de los tres meses posteriores a la finalización del ejer 
  

'“cicio económico para considerar los asuntos específi-- 
  

cos en los numerales dos , tres y Cuatro del Artículo - 
  

doscientos setenta y tres de la Ley de Compañías y -- 
  

cualquier ' otro asunto puntualizado en el Orden del -- 
¿ 

  

/ 
Día , de acuerdo a la Convocatoria .- ARTICULO 
  

DECIMO PRIMERO: Las Juntas Extreordina- 
  

rías se reunirán cuando fueren convocados para tratar 
  

los asuntos puntualizados en la convocatoria . Tanto - 
  

les Juntas Ordinarias como les Extraordinarias se reuni- 
  

«rán en el domicilio principal de la Compañíe , salvo lo 
  

di spuesto en el. artículo doscientos ochenta de la Ley - 
  

de Compañías / .- ARTICULO" DECIMO -- 
  

SEGUNDO ; CONVOCATORIAS . Las Juntas Generales -—- 

  

serán convocadas por el Presidente y/o Gerente General - 

  

de la Compañía o por quien les estuviere reemplazando ;- 

  

en caso de urgencia , por el Comisario y en los casos - 

    previstas por la Ley de Compañías , por el Superintenden 

  

      

) 
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-te de Compañías .- ARTICULO DECIMO 0 
  

TERCERO: Las convocatorías se harán en le forma 
  

señalada en el artículo doscientos setenta y ocho de la 

Ley de Compañías y con diez días de anticipación , in-- 
  

dicendo a más de le fecha , el día , la hora , el lugar 
4 

y el objeto de la reunión .- ARTICULO DE- 
  

CIMO CUARTO: Además podrá convocarse a - 
  

la Junta General de Accionistas a reunión por simple -- 
  

pedido escrito del o de los accionistas que 'complet en - 

  

por lo menos el veinticinco por ciento del capital sus- 
  

crita pera tratar los asuntos que indiquen en su peti-- 
  

cién.L ARTICULO DECIMO QUINTO: 
  

Para gue la Junta General pueda instelerse a deliberar - 
  

en primera convocatoria será necesario que los accionis- 
  

tes representen más de la mitad del capital social haga 

  

do . En segunda convocatoria , le Junte se instalará con 

el número de accionistas presentes ¿“ses cual fuere la - 
  

aportación del capital social due representen y así se 
  

expresará en la ÓN ¿- ARTICULO -- 

  

DECIMO S S/N O ; Para que le Junta General - 
  

Ordinaria o Extraondinaris pueda acordar válidamente el 

  

sumento o dt smtnáción del cepitel , la transformación :, 
  

la fusión , 1/60ci06n , la disolución enticipeda , la 
  

reectivación si se hallare en proceso de liquidación , - 
  

la convalidación y en general cualquier modificación del 
  

Estatuto , habrá de concurrír a ella en primera conva-- 
    A o. e 

catoría más de la mitad del capital pagado“Í. , en segun   
PR. RMOBR.CO SALGADO VALDEZ 

cb 
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-da convocatoria bastará la representación de la tercera 
  

parte del copitael suscrito y si luego de la segunda cunvo- 
  

catoria no hubiére el quórum requerido , se procederá en - 

  

la forma determinada en el Artículo doscientos ochenta y - 

  

, 
dos de la Ley de Compañías/. - ARTICULO DEC I- 
  

MO SEPTIMO: JUNTAS UNIVERSALES *. - No obstante 

do dispuesto en los artículos enteriores , la Junta se en-- 

  

tenderá convocada y quedará válidamente constituida en -- 

  

cualquier asunto , siempre que esté presente todo el ca- 

pital pagado” y 105 asistentes quienes ueberán suscribir” 

  

el acta bajo sanción de nulidad , acepten por unanimidad - 

Lb 

-la celebración de la Junte L ARTICULO DESC Il 
  

MO OCTAVO: CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES .- Los 
  

- accionistas podrán concurrir a las reuniones de la Junta - 
  

_*Beneral ya sea personalmente o por medio de un representan 

  

te . La representación convencional se conferirá mediante 
  

carta poder diriígidaal Gerente General de la Compañía o 
  

mediante Poder Notarial General o Especial . No podrán 

  

ser representantes convencionales los edministradores de 
¿ 

  

la Compañía y los Comisarios L ARTICULO DE -- 
  

"-CIMO NOVENO: Las resoluciones de las Juntas 
  

Generales serán tomadas por mayoría de votos del cepital - 

  

pagado 5 concurrente , salvo las excepciones previstas - 
  

en la Ley de Compañías . Los accionistes tendrán derecho - 
t 

  

a que se computen sus votos en proporción al valor pagado 

  

. qe sus respectivas acciones . Los votos” en blanco y las - 
  

_ábétenciones se sumarán a la mayoría numérica l -  -- 

  1 

ARTICUAODO o VIGESIMO : DIRECCION Y ACTAS .-     
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Las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente. 

se la Compañía 0 por quien lo estuviere reemplazando - 

o si así se acordare por un accionista elegido pares el 

006 

  

efecto por la misma Junta . El acta de les deliberacio-- 
  

nes y acuerdos de las Juntas Lenerales llevará les fir-- 
  

mas del Presidente y del Secretario de le Junta , fun- - 
  

ción ésta que será desempeñada por el Gerente General”. 
  

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO :- 

] 

  

Si le Junta fuere Universal el acta deberá ser suscrita 
  

por todos los esistentes . Las actas se llevarán en -- 

  

hojas móviles escritas a máquina , así como en el ernver- 
  

50 y reverso , que deberán ser foliadas con numeración - 
  

continua , sucesiva y rubricadas uns por una por el Se- 
  

Z/ 

creterio.»= ARTICULO VIGESIMO S E-- 

  

GUNÑODO ; ATRIBUCIONES DE LA JUNTA u Son atribuciones 

  

de la Junta General de Accionistas : a ) Nopefar Presi- 
  

dente y Gerente General de la Compente 40 un período - 

  

de dos años , sin que requieran 9e% accionistas y fijar 
  

sus remuneraciones ; b) oesigfer o remover a los miem-- 
  

L 

bros del Directorio ; e) esignar un Comisario Princi-- 

  

pal y un Suplente ¡ 97 F1 3er las retribuciones de los - 
  

Directores y omtojttos ; e) Resolver acerca de la dis- 

  

/ 

tribución de los beneficios sociales ¡ A) Conocer anual- 

  

mente las cuentas , el balance y los informes que pre-- 

  

senten el Gerente General y los Comisarios acerca de los 

  

negocios sociales ; g) Acordar aumento de capital auto- 

    rizado y suscribir ; h) Resolver acerca de la fusión ,-- 

OR. Pobernioa SALGADO VALDEZ 
*otar:o Pública 
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- transformación , disolución a escición de le Compañía '; 
  

1) Acordar modificaciones al contrato social ; j) Interpre 
  

-tar con carácter obligatorio cualquier duda que existiera 
  

sobre el presente estatuto ; k) En general , todas les de- 
  

--más atribuciones que le concede la Ley vigente ; 1) Nom-- 
    

- brar liquidadores.- /ARTICULO VIGESIMO- 
  

C TERCERO: DEL DIRECTORIO .- El Directorio se compon- 
  

drá de cuatro miembros principales y tres suplehteb . Los 

  

_ Directores Suplentes reemplazarán indistintamente a los - 

A A A o 

  

principales . Los Directores durarán en sus funciones dos 

  

1 
eños , pudiendo ser reelegidos indefinidamente. . Para ser 

  -- 
a 

Director no seré” necesario' ser accionista .- - - 
  

- PRTICULO VIGESIMO CUARTO: El - 
  

- Directorio lo presidirá el Presidente de la. Compañía , En 
  

-caso de eusencia del Presidente , le reemplazará. la perso- 

  

na que designe la Junta General %4- ARTICULO = - 

  

VIGESIMO QUINTO: Los mimebros del Direc-- 

  

-torib; principales y suplentes , serán convocados mediante 

  

comunicación escrita con cuarenta y ocho horas de antici- 
  

_pación al día de la reunión . Podrán asistir a les sesio-- 
  

-rnes-los directores principales y suplentes , los primeros 

  

-CON/¿ VOZ y voto ; y , los segundos solamente con voz. , -- 

  

" siempre y cuando no estén reemplazando a los principaleb . 
  

ARTICULO: VIGESIMO SEXTO: El Dí- 
  

“Tectorío se reunirá por lo menos uná vez cada tres meses , 
  

en la fecha y hora que convoque por escrito el Presidente 
  

" y/o Gerente Generel y extreordinariamente cuando cualquie 
    --ra de los miembros. del directorio lo pidiera el Presiden- 

rar aan em a e o -   
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te . Las resoluciones se las tomará por meyoría de la - 
O) 2 ——— 

mitad más uno de los asistentes de cada sesión . El - 

  

quórum se formará con la concurrencia de tres miembros. 
  

Actuará como Secretario el Gerente General de la Socíe- 

  

dad . En caso de falta , seusencia o impedimento de un -- 
  

miembro principal , actuará un director suplente 4 - - 

  

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO .- a ) Comocer y resolver el 
  

informe del Presidente y/o Gerente General respecto a - 

  

les proposiciones que serán presentadas a la Junta de - 

  

Accionistas sobre el reparto de utilidades , de la cone- 
  

titución del fondo de reserva y de las demás cuentas a - 
  

medidas que se consideren de interés para el objeto -- 
  

social ¿/ y) Acordar la intervención de la Sociedad en - 
  

otras Empresas o Compañías ; c) Examinar el estado de - 

  

ceja y denás cuentes de la contabilidad cuando lo crea 
Jm 

conveniente Lg) Dictar los reglomentós de la sociedad - 
  

si fuere del caso ; e) Autorizpf el Gerente General céle 
  

brar actos y contratos auf sobrepasen los cinco míl - 
: 1 

  
/ 

salarios mínimos vitaze d 0 Formular los planes de -- 
  

trabajo y conocer 1 prafarme del presupuesto anual que 
  

presentaren el Pest ente y el Gerente General y formu-- 
  

  

lar sus pene para la sprobación ue la Junta Ge- 

feral 5 9) ASesorar al Gerente General , "residente y - 

  

fectores o apoderados de la Compañía sí los hubiere .- 

  

zen todos los asuntos concernientes a los negocios de la   Je 7   Compañía Jn) Designar los operadores de valores . - - 
  

DR. RóÚrkigo SALGADO VALDEZ 
Metas Erbiico 
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ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: - 
  

PRESIDENTE -. - El Presidente durará dos años en su Cargo, 
  

“pero po drá ser reelegído indefinidamente . Para ser Pre- 
    

sidente no se requiere ser accionista de la Compañía . - 
    

j . 

"Sus funchones se prorrogerán hesta ser legalmente reempla 
    

" zada. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 
  

"Son atribuciones del Presidente : a) Cumplir y hacer cum- 
  

plír las resoluciones y ecuerdos de la Junts Gensral ; b)- 

  

Convocar y presidir las sesiones de la Junta General y del 

  

"Directorio ; €) Suscribir conjuntamente con el Gerente Ge- 
  

- neral.los títulos de acción y las actas de _la Junta Gene- 

  

- 181 y de Direc.orio así como los certificadas de preferen- 
  

_tia ; 0) Supervígilar las operaciones de la marcha econó | 
—mmaro— 

- mica (de la Compañía ; e) Suscribir conjuntamente con el 
  

- Gerente General los contratos de compra venta y constitución 
  

de gravámenes de inmuebles ; f) En general , las demás - 
  

atribuciones que le confiere la Ley *, estos Estatutos y la 

  

- Junta General . En caso de ausencia , Paytá o impedimento 
  

temporal del Presidento”, le reemplazdró la persona que - 
  

' designe la Junta cenórel. l ART Y6 uULO TRIGE- 
  

-SIMO: GERENTE fsENERAL .«-El Ge lente General es el repre 
  

sentante legal fe la Compañía ,' en todo acto judicial y - 
  

“extrajudicial | gozaré de las fecultades constantes en la 
  e 

“Ley. Durará dos años en su cargo / pero podrá ser indefi- 
  

nidamente reelegido y no requiere ser accionista de la Com- 
  

"pañía . Sus funciones se prorrogarán heste ser legalmente 

  

 Teemplazado.- ARTICULO TRIGESIMO - - 
        -P.RIMERO : Son atribuciones del Gerente General : a ) 
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- Convocar a las Juntas Generales ; b) Actuar como Se- 
Y 

  

creterío de las Juntas Generales y del Directorio ; c) 

  

Organizar y dirigir las dependencias y Oficinas de la 

    

Compañía ; d) Suscribir conjuntamente con el Presíden 
    

te los títulos de acción y las actas de la Junta kene- 
  

ral y del Directorio así como los certificados de pre-- 

  

ferencia; e) Suscribir actos y.contratos sin limitación 
  

alguna hasta por una cuantía de cinco mil salarios mÍ-- 
  

nimos vitales , si sobrepasa de dicho monto , con la au- 

  

torización del Directorio ; f) Cuidar y hacer que se lle 
  

ven los libros de contabilidad y llevar por si mismo el 
  

libro de actas ; 9) Presentar caUa año a la Junta Gene- 
  

Tal una memoría razonsda acerca de la situación de la 
  

Compañía , acompañada del balance y de la cuenta de pér 

  

didas y ganancias ; h) Informar a la Junta Leneral cuan- 
  

do se le solicite y lo considere nácesario o conveniente 
  

acerca de la situación aominjgétrativa y financiera de - 

  

la Compañía ; 1) 0bligaz/4 la Compañía sin más límita- 
  

ciones que las estabjéci gas por la Ley y estos Estatutos 
  

sin perjuicio de YA que se halla dispuesto en el artícu- 
  

lo doce de 1 Ly de Compañías ; j) Ejercer todas las - 

  

funciones que 10 señalare la Junta General y además to- 
  

pl. 

das aquellás que seen necesarias y convenientes para el 

  

funcionamiento de la Compañía . En caso de ausencia , -- 
  

falta oO impedimento temporal del Gerente General le - 
  

reemplazará el Presidente L ARTICULO TRI 

    GESIMO SEGUNDO: De las utilidades -     
  

BR, 20ODRlat SALGADO VALDEZ 
Moteris Publico 
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- l1íqui das y realizadas de la Compañía se asignará anual- 
  

-mente el díez por ciento para constituir el fondo de re- 
  

serva legal hesta que este fondo alcance el cincuenta - 
  

por ciento del capital social ¿- ARTICULO TRI 
  

GESIMO TERCERO: De las utilidades obteni- 

  

das en cada ejercicio anual , se distribuirán de acuerdo - 
  

con la Ley , una vez realizades las deducciones previstas 

  

' por leyes especiales , las necesarias para constituir el - 
  

“Fondo de Reserva Legal . El ejercicio anual de la Compañía 
  

se contará del primero de enero al treinta y uno de di ci em 
  

bre de cada año .- [ARTICULO TRIGESIMO. 
  

CUARTO: Son causas de disolución anticipada de la - 
  

Compañía todas las que se hallan establecidas en la Ley -- 
  

y la resolución de la Junta General tomada con sujeción a 

  

“los preceptos legales .- ARTICULO TRIGE-- 

  

S5SIMO QUINTO: En caso de disolución y liquida- 
  

ción. .de la Compañía , no habiendo oposición entre los accia 
  

“ mistas , asumirá las funciones de liguidador el Gerente Ge 
  

neral .De haber oposición a ello ,la Junta General nombra- 
  

rá uno o más Li quidadores/y señalará sus atribuciones y -- 
  

deberes »- ARTIC u/e 0 TRIGESIMO SEX 
  

- TO: El capital susyhito de cinco millones de sucres -- 

  

( S5/,5'000.000,00 ) /se la Compañía , 'ha sido pagado por 
  

  

  

los accionistas de/acuerdo al siguiente detelle  ; -/ - 

. ACCIONISTAS Y CAPITAL CAPITAL CAP. A pacar/ nu 
2 

/ SUSCRITO. PAGADO ] 1 AÑO Acd 
  

Hernán E. Ponde Aray 1'250.000 312.500 937.500 1.250 
A 
        - wibtiim3s Cepeda PáyoNl!250.01 312.500 937.500 / 1.258 
  

  

ERO 

1ONES 
.
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1 
Gerardo Castro Calvachi  1/250.000 312.500 37.500 1.29 9 9 

2 A 

Germán Flor Cisneros /11250.000. / 312.500 [637.500 1.250 
3 / pa e) 

TOTAL: / 5+000.000 / 1'250.000 3'750.000 S.uda Y 
4 RXEBRMZIRERCOEIÉAZAMUE COREA DA RCA RADOEMR 

5 ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: —- 

: EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION DE TITULOS .- Para la - 
6 E 

7 emisión de acciones y entrega de títulos que expidieren , 

8 se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías , los -- 

9 Estatutos y les resoluciones de la Junta General de - 

10 Accionistas y a la Ley de Mercado de Valores en lo que - 

” 8 fuera aplicable l- ARTICULO TRIGESI-- 

12 MO SEXTO: COMISARIOS .- La Junta General nombra 

13 rá un Comisarío Principal y un Suplente . Durarán un apo 

14 en el ejercicio de sus funciones con las facultades - 

15 y responsabilidades establecidas en-la Ley de Compañías y 

16 aquellas que les fije la Junta General , quedando eutori- 

zados para examinar los libros , comprobantes , correspon 
Y7 7 > 

18 dencia y más documentos de la s0cgednd que consideren -- 

- 19 necesarios . No requíeren sey/acetontotas y podrán ser - 

20 reelegidos indefinidamente - ARTICULO TRIGEÉ 

21 5IMO SEPT 1/0 : Los Comisarios presentarán - 

22 al fínal úel ejerció económico del año un informe deta- 

23 llado ala Juny General Ordinaria referente al estado 

24 financiero y Lntmsco de la Sociedad. Podrán solicitar 

25 se convoque a Junta General Extraordinaria cuando algún 

26 caso de emergencia así lo requiera .- ARTICULO 

27 TRIGESIMO DCTAVO: Se entenderán incor 

8 paradas á este contrato las disposiciones pertinentes de   
  

GOR. RODRISCCO SALGADO VALDEZ 
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- la Ley de Compañías , Ley de Mercado de Valores y al - 
  

- Código de Comercio en todo aquellg' que mo se hubiera pre- 
  

visto en Éste Estatuto .- DESPÁSICION TRANSITORIA . Se - 
  

- faculta al Doctor Hernán E. fonce A., para que realice - 
  

todos los actos necesarios para la legalización de la - 
  

Constitución de la Compañía , así como para que convoque 
  

a la primera Junta General que será prestas por Él .- 

  

Usted señor Notario , se servirá agregyÉ las demás cláusu 
  

las de estilo . Hasta aquí la minuty/, que se halla fírma 
  

da por el Doctor Hernán E. Ponce Á., Abogada con matrícula 
  

/ 
profesional número tres mil veinte y tres , la misma que - 
  

Jos comparecientes la aceptan y ratifican en todas sus - 
  

partes y leída: que les fue Íntegramente esta escrituph - 
  

- pormí el Notario , Firpen conmígo en unidad de ac , de 
    ] 

todo lo cual doy Mo firmado ) Doctor Hernán Ponce / 
  

Aray , C.I.NQ 1764606367 .- Firmado Y Doctor uladimir Z 
  

Cepeda Puyol/, C.I.NQ 170959276-3/./ fir "mp da) - 

Licenciado Gerardo Custro Calvedhs J C.1.9Y 17P303339-7 . 
  

Y 

firmado ) Licenciado Germán Flor c1faros /. C.I.NQ - 
  

170568002-1 .- firmado) boctde Rodrigo Salgado 
  

Valdez , Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito / - 
  

A CONTINUACION ; 
  

  

  

  

  

LOS SIGUIENTES 
    DOCUMENTOS HABILITANTES 

.. AS A o 

  

 



BANCO DE LA canis “0010 
PRODUCCION 

CERTIFICACION 

HERNAN PONCE ARAY S/. 312.500,00 

WLADIMIR CEPEDA PUYOL 312.500,00 
Hemos recibido de: 

GERARDO CASTRO CALVACHI 312.500,00 

GERMAN FLOR CISNEROS 312.500,00 

s/.1'250.000,00/ 

¿ 

SON: UN MILLON DOS CIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 / 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará; 

    

   SU CASA DE VALORES SUCAVAL S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 

constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 

propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 

valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original utorización 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

      
Muy atentamente, 

QUITO, 30 DE AGOSTO DE 1993 / 
, Y Art! BA CCION FECHA 

FIRMA AUTORZADA 

    

AMAZONAS 3775 TELFS. 454100 - 431798 ; AV. 9 DE OCTUBRE 910 Y RUMICHACA TELFS. 307521 - 306399 
APARTADO A-38 QUITO-ECUADOR CASILLA 4299 GUAYAQUIL -ECUADOR 
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Se otorgó ante mí , en fe de - 
  

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA , firma| 
  

da y sellada en Quito , a dos de septiembre dé mil novetien- 
  

tos noventa y tres. 
  

  

     
      Eo - 

1 DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 
o —NQTHRIO MIGESIMO NOVENO DEL/CANTON QUITO 

  

  

E A / 
RAZON ; Mechante Resolución NO 93.1.1/4.1772 , dictada por 

¿ 
  

la Superintendencia de Compalías Y diez de Septiembre - 
  

de míl novecientos noventa y tres , fue eprobeda la suuri- 
  

tura pública de Constítución de la Compañía Anónima  -- 
  

SU CASA DE VALDRES SUCAVAL Señs , Gtorgada ante mí el -—- 
  

treinta de sgosto de mil novecientos noventa y tres . Ta=- 
  

mé nota de este particular el margen de la respectiva- 
  

=D 

metríz -» Quito , e veintiuno de ÓN mil AS - 

  

cientos noventa y tres. 

  
L 

L 089
, 

[
e
Z
 

  

AA 
  

DOCTOR RIGO SALGADO cante 

  

TARIO VIBESIMO NOVENO DEL/CANTON QUITO 

  

  7 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

número mil setecientos setenta y dos, del señor intendente de 
  

compañías de Quito, de 10 de septiembre de 1993£, bajo el núme 
  

ro 2210 del Regmistro Mercantil, tomo 124.- Queda archivada 

  

tución de la compañía "SU CASA DE VALORES SUCAVAL S.A.", otor- 
  

gada el 30 de agosto de 1993, ante el notario vigóásimo noveno 
  

del cantón, Dr. Rodrigo Salgado Valdez.- Se dá así cumplimient 
  

a lo díspuesto en el Art. Tercero de h citada Resolución, de 
  

conformidad a lo establecido en eldecreto 733 de 22 de agosto 

1 
i 

  

de 1975, publicado en elRegistro oficial 878 de 29 de agosto 

      

Quito, a veinte y siete de septiembre de mil novecientos  _ 

  

o noventa y tres,- EL REGISTRADOR .- / A 
  

o
 

de
 
m
s
 

r
d
 

  

  

] 
So, E dara E, veía Pondoras 

lio Tél Ga a UL CAMION QUITO 
  

  - Ñ A A . A 

ES nos 
. 

  

  

  

  

  

  

  

la segunda copia certificada de la escritura pública de consti» 

U 

  

  

      
  

10011 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 22416,-


